
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN: 198074089002-2020-00014-00 

DEMANDANTE: YOHANA CASTILLO SOLARTE en representación de la menos LINA SOFÍA 
MUÑOZ CASTILLO 

DEMANDADOS HÉCTOR FABIO MUÑOZ SANDOVAL 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán C., 18 de diciembre de 2020. En la fecha informo a la señora 

Juez, que, una vez revisada la plataforma de títulos del Banco Agrario de Colombia S.A. se pudo 

establecer que existe una consignación del pagador con posterioridad al levantamiento de medida 

cautelar decretada en el presente asunto, por valor de $395.213.oo, título judicial No. 

469170000019934. Sírvase proveer.  

 

 

LUISA FERNANDA GÓMEZ BENÍTEZ 

Secretaria 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
TIMBÍO – CAUCA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 018 

 

Timbío, Cauca, dieciocho (18) de diciembre dos mil veinte (2020) 

 

ASUNTO A TRATAR 

Pasa a Despacho la solicitud de entrega de un título judicial elevada por el señor 

HÉCTOR FABIO MUÑOZ SANDOVAL, para resolver lo que fuere legal.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a la solicitud elevada por el señor HÉCTOR FABIO MUÑOZ SANDOVAL, 

lo consignado en el expediente y lo informado en la constancia secretarial anterior, 

encuentra el Despacho procedente, ordenar la devolución del título judicial No. 

469170000019934, a favor del demandado. 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIMBÍO-

CAUCA,  

RESUELVE: 



PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN: 198074089002-2020-00014-00 

DEMANDANTE: YOHANA CASTILLO SOLARTE en representación de la menos LINA SOFÍA 
MUÑOZ CASTILLO 

DEMANDADOS HÉCTOR FABIO MUÑOZ SANDOVAL 

 

ORDENAR la devolución del título judicial No. 469170000019934, por valor de 

$395.213.oo, al señor HÉCTOR FABIO MUÑOZ SANDOVAL, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.063.809.868, por lo aquí expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARÍA ELENA MUÑOZ PAZ 
Juez 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

TIMBÍO - CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 001. 

Hoy  12 de enero de 2021 

 

 

LUISA FERNANDA GÓMEZ BENÍTEZ 
Secretaria 

  

  

 

 


